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través de la Secretaria de Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva 
especifica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo Invariablemente la documentación que acredite 
tal situación a " LA SECRETARIA" dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas de "LA 
ENTIDAD", ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta cléusula al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, que tendrá el carácter de " UNIDAD 
EJECUTORA", junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de que " LA SECRETARIA" le radique dichos recursos, de conformidad con el presente 
instrumento jurídico. 

La " UNIDAD EJECUTORA" deberá, previo a la transferencia de los recursos por parte de la Secretaria de 
Administración y Finanzas de " LA ENTIDAD" , abrir una cuenia bancaria productiva, única y especifica para este 
Convenio. · 

La " UNIDAD EJECUTORA" , deberá informar mediante oficio a "LA SECRETARIA", a través de la "CONASAMA", 
dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos presupuestarios 
federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido 
transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo respectivo, al que deberá 
anexarse copia del estado de cuenta bancario que asilo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados que después de radicados en la Secretaria de Administración 
y Finanzas de " LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la " UNIDAD EJECUTORA", o que una vez ministrados 
a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por " LA SECRETARÍA" 
como recursos ociosos, debiendo " LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros a 
la Tesorería de la Federación, dentro de los quince (15) dlas naturales siguientes en que lo requiera " LA 
SECRETARÍA". 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, por lo 
que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberén sujetarse a las disposiciones jurfdicas federales 
aplicables. 

"LAS PARTES" 'convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el presente 
Convenio Especifico. no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales subsecuentes 
con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, " LAS PARTES" se obligan a sujetarse a lo 
siguiente: 

l . "LA SECRETARÍA" verificará, por conducto de la " CONASAMA", unidad responsable de " EL PROGRAMA", 
dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente para tal fin, que los 
recursos presupuestarios federales sei'ialados en la cláusula segunda del presente Convenio Especifico sean 
destinados por "LA ENTIDAD", a través de la " UNIDAD EJECUTORA" de manera exclusiva a realización de 
las acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo 
para apoyar la debida instrumentación de " EL PROGRAMA". sin pe~uicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

11. " LA SECRETARÍA" se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice " LA ENTIDAD", a través de la "UNIDAD EJECUTORA" , 
para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y, en su caso, con un mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante 
la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de " LA UNIDAD EJECUTORA" . 

" LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) dlas hábiles siguientes al término de cada trimestre que 
se reporte, enviará por oficio a la "CONASAMA" el informe de actividades con los avances en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos, el 

( 

avance programático y físico financiero de " EL PROGRAMA", asi como los ce os del gasto que 
sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recur presupuestarios federal ansferidos a " LA # 
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ENTIDAD", asi como, en su caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será 
remitida por "LA ENTIDAD" , a través de la "UNIDAD EJ ECUTORA", validada por el titular de la misma, o por 
el servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en " LA 
ENTIDAD", conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio 
Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de realización 
de la primera mlnis tración de recursos a " LA ENTIDAD". 

Adicionalmente, " LA SECRETARÍA", por conducto de la "CONASAMA", podrá en cualquier momento realizar 
acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume " LA ENTIDAD", a 
través de la "UNIDAD EJ ECUTORA" , asi como verificar la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, y de los rendimientos financieros 
generados. 

IV. "LA SECRETARÍA" por conducto de la "CONASAMA", considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de observar los 
avances en el cumplimiento de las acciones de "EL PROGRAMA" relacionadas con el objeto del presente 
instrumento jurldico, estando obligada " LA ENTIDAD", a través de la " UNIDAD EJECUTORA" , a la exhibición 
y entrega de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene 
en el ANEXO 6 del presente Convenio Específico, asi como, en su caso. la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. "LA SECRETARÍA" por conducto de la "CONASAMA" , aplicará las medidas que procedan de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a la 
Auditarla Superior de la Federación, a la Secretaria Antícorrupción y Buen Gobierno de "LA ENTIDAD", así 
como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la " LA SECRETARÍA" y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, o cuando la entrega de los informes y documentación comprobatoria 
correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento 
jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD", a 
través de la "UNIDAD EJ ECUTORA", para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan 
aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de "EL ACUERDO MARCO", para que en su caso, la 
"CONASAMA" determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos presupuestarios federales o 
bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales transferidos a "LA ENTIDAD" con 
motivo del presente Convenio Especifico, junto con los rendimientos generados. 

VI. "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CONASAMA", aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento son transferidos a "LA ENTIDAD" , de conformidad con las 
disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin pe~uicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.· "LAS PARTES" convienen en que los objetivos, indicadores 

\ 
y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurldico, son los -A 
que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. " LA SECRETARÍA", por conducto de la "CONASAMA", tendrá la 
atribución de evaluar el desempeño de las metas y con base en esto ponderar y penalizar la distribución del recurso 
en función del cumplimiento de las mismas, con referencia a las variables socio cllnicas descritas en el Manual del 
Proceso de Asignación de Recursos Federales del Programa E-025 CRESCA 2025. El recurso penalizado al Estado 
por incumplimiento de metas, "CONASAMA" podrá decidir aplicarlo en otras actividades asociadas a la prevención ~ 
de las adicciones y promoción de la salud mental. \ 

QUINTA. APLICACIÓN. • Los recursos presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA 1 
ENTIDAD" y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por "LA 
UNIDAD EJ ECUTORA" en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud mental 
y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de " EL PROGRAMA", conforme a 13 
los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarlos federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán desviarse hacia cuentas en las que 
"LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de ga y se registrarán conforme 

?
túraleza, como gasto corriente o de capital, de conformidad con el Clasificado r Objeto del Gasto para la ~ 
stración Pública Federal vigente. ~ 

¿::::---



23 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 7 

CONVENIO ESPECIFICO CRESCA E025-CONASAMA·TABASC0-001/2025 

ILos recursos federales que se transfieran se devengarán conforme a to establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; se registrarán por "LA ENTIDAD" 
en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurldicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública. 

" LA ENTIDAD", por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA", elaborará su distribución presupuesta! (ANEXO 3) 
por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por "LA SECRETARÍA" . En caso de requerirse 
modificaciones a dicha distribución presupuesta! se solicitará autorización mediante oficio a "LA SECRETARÍA" . 

l os recursos federales transferidos a "LA ENTIDAD" , así como los rendimientos financieros generados que, al31 
de diciembre de 2025 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesoreria de la Federación en los 
términos del articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para lo 
cual la "UNIDAD EJECUTORA" deberá informarlo a "LA SECRETARIA". a través de la " CONASAMA", de manera 
escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LAS PARTES" convienen que los gastos administrativos y cualquier 
otro gasto no comprendido en el presente Convenio Especifico, necesario para su cumplimiento, deberán ser 
realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a los recursos de "LA UNIDAD EJECUTORA" . 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORIA SOCIAL - Con el propósito de que la ciudadanía, de manera organizada, 
participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como en la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a "EL PROGRAMA" , "LAS PARTES" promoverán su participación conforme lo dispone la Ley General 
de Desarrollo Social y su Reglamento, asi como los " Lineamientos para la promoción, operac ión y seguimiento 
de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social". publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de octubre de 2023. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" .- "LA ENTIDAD", adicionalmente a las obligaciones establecidas 
en "EL ACUERDO MARCO" y en las demás cláusulas del presente Convenio Específico, se obliga a: 

l . Aplicar por conducto de "LA UNIDAD EJECUTORA" la totalidad de los recursos presupuestarios federales 
a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio a " EL PROGRAMA" , sujetándose para ello a los 
objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del ejercicio, uso. aplicación y destino de los citados recursos federales. 

11. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Especifico, la cual deberá estar a nombre de la "UNIDAD EJECUTORA" y cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda " Operado coh recursos federales para el Programa E-
025 "Prevención y Atenc ión contra las Adicciones 2025" . 

Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se desarrollen 
en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y 
no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas 
del concepto 37000 servicios de traslado y viáticos, dicha comprobación estará exenta de cumplir con lo 
señalado en los articulas 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y debiendo utilizar para su 
comprobación la partida 37901 " GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES" del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; asi como los 
formatos establecidos en los que de manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes 
datos: 

• Oficio de Comisión, debidamente autorizado por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
Adicciones u homólogo. 

• Informe detallado del cumplimiento de la comisión. 
• Formato único de gastos por comisión. 
• Desglose de los gastos. 
• Constancia de permanencia. 

Acta circunstanciada. 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar invariablemente autorizados por el titular de la 
Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u homólogo. 

La autenticidad de la documentación justiflcatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales 
erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la " UNIDAD EJECUTORA". 

Mantener bajo su custodia, a través de la "UNIDAD EJECUTORA", por lo meno~;(i\~~ pvosteriores a su 

"""'''"'"· la documomaolóo ~pro.,to~ ~cáctec té<nloo, O<lmloi\J'\.: ""'"''" dol 

\ 
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cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente instrumento y, en su 
caso. proporcionarla cuando ésta le sea requerida por " LA SECRETARIA", la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, asi como la infonnación 
adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la nonnativa vigente, los datos para el 
Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la 
" CONASAMA" . 

V. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de confonnidad con las disposiciones juridica s 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a "LA SECRETARIA" dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los infonnes 
anuales de contraloria social, respecto de la vigilancia en la ejecución de "EL PROGRAMA" y en el ejercicio 
y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación en el cumplimiento de 
las metas. 

VIl. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguro y de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con cargo a los recurso-s 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la infonnación relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos 
transferidos, asi como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de los resultados 
que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar fonnalmente a " LA SECRETARIA", de manera anual el directorio actualizado de instituciones, 
establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de salud mental y adicciones, asl 
como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas. medidas de mejora 
continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los recursos federales 
transferidos. 

XI. 

XII. 

XIII. 

lnfonnar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización de "LA 
ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de " LA ENTIDAD" . 

Difundir en la página de interne! de la " UNIDAD EJECUTORA" , el presente Convenio Especifico, asi como 
"EL PROGRAMA" , sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados flsicos y presupuestarios, en 
los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE " LA SECRETARIA".- "LA SECRETARiA". por conducto de la "CONASAMA", 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en "EL ACUERDO MARCO" y en las demás cláusulas del presente 
Convenio Específico, se obliga a: 

l. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaria de Administrac ión y Finanzas de la "LA 
ENTIDAD'', seflalados en la cláusula segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Especifico. 

11. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a "LA ENTIDAD" , hayan sido aplicados únicamente para la reali · del objeto del mismo, que 
no pennanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para " EL PROG A", sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscaliz federales y/o de "LA ? AD" ~ @ 
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111. Proporcionar la asesor! a técnica necesaria a " LA ENTIDAD" , por conducto de " LA UNIDAD EJECUTORA" 
a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos y para la prestación 
de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA UNIDAD EJECUTORA" , sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los 
recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los 
resultados de las evaluaciones realizadas. 

VIl . Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico a la Auditorfa Superior de la Federación y a la 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobiemo. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Especifico en el Diario Oficial 
de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como "EL PROGRAMA" , sus objetivos y metas 
incluyendo los avances y resultados flsicos y presupuestarios, en los términos de las disposiciones juridicas 
aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA 
ENTIDAD" oon motivo del presente instrumento juridico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" , a través de la 
"CONASAMA". 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Especifico, detecten que los 
recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a los que se 
señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma Inmediata, de la Audltorfa 
Superior de la Federación y de la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

"LAS PARTES" convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración serán las 
siguientes: 

l. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 
11. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e interpretación del 

presente instrumento. 
111. Las demás que acuerden " LAS PARTES" . 

La "CONASAMA" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

a) Dr. Ri c ard ~ o Ignacio Audiffred Jaramillo, Director General de Primer Nivel y Salud Pública. 
b) Mtra. Rosa María Vizconde Ortuño, Directora de Administración. 
e) Mtra. Nadia Robles Soto, Directora de Coordinación de Estrategias. 
d) Lic. Eréndira lvonne Salinas Martínez, Subdirectora de Evaluación de Desempeño. 
e) Arq. Emmanuel Salazar Ramirez, Subdirector de Programación y Presupuesto. 

" LA ENTIDAD" designa como Integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. Elln González Baños, Comisionado Estatal contra las Adicciones de "LA UNIDAD EJECUTORA" , o quien lo 
sustituya en el cargo o, quien supla sus atribuciones. 

T A lMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por " LAS r .--· -Onal contratado, empleado O COmisionado ~S para dar cumplimiento al p 

. - i.......---
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jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen 
plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a 
cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde 
ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza 
jurldica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Especifico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2025. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en· estricto apego a las 
disposiciones jurldicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Especifico obligarán a sus signatarios a partir de 
la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
"LA ENTIDAD" por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA". 

DECIMA QUINTA. " LAS PARTES" acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de "EL 
PROGRAMA" , podrán celebrar, derivado del presente Convenio Específico, todos aquellos documentos legales 
que permitan la investigación científica en materia de salud mental y adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá da~se por terminado de 
manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO" . 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN . • El presente Convenio Especifico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en la cláusula 12, numeral 1, 11 y 111, y la cláusula 13 de "EL ACUERDO MARCO" . 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. -"LAS PARTES" manifiestan su 
conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia 
la cláusula décima primera de este instrumento, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Especifico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando "LAS 
PARTES" a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Estando enteradas "LAS PARTES' del contenido y alcance legal del presente Convenio Especifico, lo firman por 
cuadruplicado el dia 28 de marzo de 2025. 

Por "LA. SECRETA 

------P 
# 

Mtro. Francisco José Gut lér z Rodriguez 
Titular de la Comisión Nacional Salud Mental y 

Adicciones 

D 
ario de Salud y Director General de los 

Servicios de Salud del Estado de Tabasco 

l 

/ 

\ 
1 
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ANEXO 1. Copia fotostática del nombramiento del Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones, del 
Secretario de Administración y Finanzas de la Entidad, y del Secretario de Salud de la Entidad. 
ANEXO 2. Calendario de ministración del recurso 
ANEXO 3. Cuadro de Distribución Presupuesta! 
ANEXO 4. Indicadores y metas 
ANEXO 5. Informe trimestral del ejercicio del recurso 
ANEXO 6. Certificación de Gasto 
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( 

' J 
\ 

\ 



23 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 12 

CONVENIO ESPECIFICO CRESCA Eo2s·CONASAMA-TABASCO·oo~ l o25 

Anexo 1. Copia fotostát ica del nombramiento del Comisionado Nacional de Salud 
Mental y Adicciones, del Secretario de Finanzas de la Entidad, y del Secretario de Salud 

de la Entidad. 

C. FRANClSCO JO~ GUTitRREZ ROORlGUEZ 

Presente. 

Con tund3tnenlo en lo d'ospuesto po< los artfc~ 2. fracción XVII del Rec;¡lamento de la 

ley del seMdo PrOfesional de carr .... en taAdrnlrUtradón l'llbllal feden!l. Seorto del 

O.Creto po• el que ,. creo la Comlli6n N6donal de Salud Mo<ál y Adie<:lonu «>me> 

unOtgono~~trado de la SCctetario de Salud y 7.1raccl6n XV del 

Reglamento 1nter1o< de la Seaemrta de Salud, me pemllo hocel de su QlnOdmienlo 

QIH!. a pant de esta fecha. he tetlido • bien nomlliarto: 

TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAl DE 

SALUD MENTAl Y ADICCIONES 

Diclll de$lQnadón se formulo con el owáaet de serAdo! p(t)tlco de Oesfonacl6n 
Dltecta. rango de TitUlar de unidad. adsolto alas Otldnas Olrooas del se<:retatlo. 

Al ocepw !o encomlen<i<l. usted ha protCSlado ~dar la COns<lluclón PoiiUca de los 

E<lados Unidos MéJdc.onos. en los términoS del Olr1lc:Uo Q8 y las leyes que de e!ta 

.,.nen,&lin'iSmoedctuieteelcornproml$0dedesen1Pel\allaalinhedeSlJC8Piddad 

y esi\Jeno, debiendo slempre .ctuar con elldencia. - v homdez en et 
desernpModela-

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWlTZ ..,., \ 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2025 

Vlll\ltlcm r -osa, Tl:!b:s:;.co 
l (te ~~ubre de 2024 

ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPf 

Con fundarnent<:~ on el artfcule) ST frnGcion U de 111 
CoMtltución P ob t l~ del listado Ubre y Sobllr.l no de 

Tabasco, y en ejercicio de lo f :«:ul~ a d qtJe rn~ ~nficrc et 
artlevro S" de la Ley Orgánlcs del Podor EjecutTw dC>I 8;tadc 

dQ Ta~eo , ho t:onldo a bien nor,biorl(?: 

SECReTARIO DI! SALUD 

Por ello. le ~onrnino 31JU&rdaty lulcervuJtrd;~r 1;¡ 
C:onstltuc:ión Polrtlu de lo5 Est.edOt. Unidos Mexk3n ~ la 
p¡~ rtku lllf dQi EStA. do !1 l4!l LCJY05 que de oUJt? (IITliiJ\(!n. AJ.J 

C<:Jmo desernpctñ¡¡¡r leal y ,oarrtOdoamen~ él c;.nrgo 
conrertdQ, compromotlér.dose pJennm&nt.e a tt!lb.,J.Jr(;(Jn 
un ~entfc;lo l'lumana!lta, por ol bien y 111 prosporldi>d de l :.t 

lJnfón y dt! Tobll-.c;o 

1 ~ 

y 
;/ 
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CONVENIO-Sa NAS·TAB/2025 

ALEJANDRO ANlONIO CALDERóN AUPI 
1 

liftml car6tt.r .;~ C"qnllftudonllftl Pt.ldo d• Títlluco. CDn 

l'llndiN•~ento .. '" .sblbleci:lo por .. ~ • 411 o.u.to a11. ~ CI'N 
.J Ol'lllnllmo pO~ d11MJ8nb0111wcla "Semelot •-aMS ct.4 btado de 
,...,.... ~lclldo "'llltupiMMI'IIO~ ~C!:t~ ~ ~ 

con tkhllt ct. fllbtwa cM'"'·- F*'""lfD~ ~ 

DIRECTOR ~ENERAL 

weanmlm•~ •• ~ ~d•lot ~ unldol 
Mlldanoc. 1• F*tfeul~~r del btedo J tef;IWN .-dllllllw ..._.,_ M 
1:111m0 ~ 1M! '1 petrWcn~ • Ql• ooni!Mdo. 
con~~canla~ll~'ill 

~lid cM le Unión '1 deT.a.-:... 

--
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Vill~hermosa, Tabasco 
1 de enero de 2025 

- ~ 3UUAN ENRIQUE ROMERO OROPEZA 

Con fundamento en el artrculo 51, fracción 11, de la 
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, y en ejercicio de la facultad que me confiere el 
artfculo 8°, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, he tenido a bien 

nombrarle: 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

Por ello, le conmino a guardar y hacer guardar la 
Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del EStado y las Leyes que de ellas emanen, asr 

como desempeñar leal y patrióticamente el cargo 
conferido, comprometiéndose plepamente a trabajar con 

sentido humanista y por el bien~sfar del p~blo de Tabasco 

: \ ) 
/. ... ~ 

JAVIER MAY AoDRfCiUEZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

/ 

\ 
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CONVENIO ESPECIFICO CRESCA Eo2s-CONASAMA-TABASCO-ool/2025 

Anexo 2. Calendario de ministración del recurso 

Mes Monto 

Abri l $6,279,301.39 (Seis millones doscientos setenta y 

nueve mil, trescientos un peso 39/100 m.n.} 

Total $6,279,301.39 (Seis millones doscientos setenta y 

y 
nueve mil, trescientos un peso 39/100 m.n.) 

\\ 
\\\_ 

\ 
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CONVENIO ESPECIFICO CRESCA Eo2s-CONASAMA-TABASCO-oo1/2025 

Anexo 4. Indicadores y Metas 

# Indicador Descripción Trimestres Meta 

1 2 3 4 

1 Consultas de primera Consultas de primera vez para 

vez por consumo de atender problemas relacionados con 
sustancias el consumo de sustancias psicoactivas 

psicoactivas y y/o de salud mental en las UNEMES-

diversas condiciones CECOSAMA (incluye a personas 745 745 745 746 
de salud mental usuarias de sustancias psicoactivas, 2,981 

personas con otro trastorno de salud 

mental y/o sus familiares) en 

modalidades presencial y a distancia. 

2 Consultas Consultas posteriores a la consulta de 

subsecuentes por primera vez, en cualquier servicio de 

consumo de la unidad, para atender problemas 

sustancias relacionados con el consumo de 

psicoactivas y sustancias psicoactivas y/ o de salud 

diversas condiciones mental en los CECOSAMA (incluye a 13,726 

de salud mental personas usuarias de sustancias 3,431 3,431 3,432 3,432 

psicoactivas, personas con otro 

trastorno de salud mental y/o sus 

familiares) en modalidades presencial 

y a distancia. 

3 Tamizajes para la Aplicación de pruebas de tamizaje 

detección oportuna para la detección oportuna del 

del consumo de consumo de sustancias psicoactivas 

Mz sustancias y/o factores de riesgo asociados a la 2,925 2,925 2,925 2,925 11,700 
psicoactivas y salud mental. 

\ 
diversas condiciones 

de salud mental 

4 Actividades de Actividades de prevención para el r: prevención del consumo de sustancias psicoactivas 

consumo de y/o promoción de la salud mental, 

sustancias que incluyen: Sesión Informativa y de 

~ 
psicoactivas y de Sensibilización, Taller de desarrollo de 

diversas condiciones Habilidades, Promoción de la Salud o 707 707 707 2,121 ( 
de salud mental, y de (Jornadas Preventivas) y Actividades 

promoción de la comunitarias (redes comunitarias y 

salud mental y de personas impactadas por agentes l 
estilos saludables de comunitarios). 

l\f0 vida. / 

/ ~ 
1 

u\ ~ 
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CONVENIO ESPECIFICO CRESCA Eo2s-CONASAMA-TABASCO-ool/2025 

# Indicador Descripción Trimestres Meta 

1 2 3 4 

S Personas que Se contabilizan las personas que 
participan en participan en alguna actividad de 

actividades de prevención para el consumo de 
prevención del sustancias psicoactivas y/o promoción 
consumo de de la salud mental. 

sustancias 

psicoactivas y de o 41,006 41,006 41,006 123,018 diversas condiciones 

de salud mental, y de 

promoción de la 
salud mental y de 

estilos saludables de 
vida (de 6 años de 

edad en adelante). 

6 Actividades de Se contabilizan las personas que 
prevención del participan en actividades de o 156 156 156 468 comportamiento prevención del comportamiento 
suicida suicida. 

7 Personas que Se contabilizan las personas que 

participan en participan en actividades de 
140,400 actividades de prevención del comportamiento o 46,800 46,800 46,800 prevención del suicida. 

comportamiento 

suicida 

8 Actividades de Se contabiliza el número de acciones 
capacitación para el de capacitación y/o actualización en 
abordaje, atención y diferentes modalidades: cursos, \ 
prevención del talleres, foros, congresos, entre otros, 
comportamiento impartidos, promovidos o 
suicida. coordinados por las Comisiones o 39 39 39 117 

Estatales de Salud Mental y 

Adicciones, destinados a fortalecer 

conocimientos y habilidades en 
materia prevención y atención del 
comportamiento suicida. 

9 Visitas de supervisión Consiste en un conjunto de acciones 
a CECOSAMA y otras coordinadas entre autoridades 
unidades de primer federales y estatales de la 26 

( 
nivel de atención del CONASAMA y eiiMSS-Bienestar 
sector salud (donde corresponda), que 6 6 7 7 

(componente salud comprenden la supervisión de la 
mental y adicciones). operación y la infraestructura de las 

uni~~d e ntifi c ar el 
cum¡:J · 1ento de la normatividad ~~ (?~ 

r \J \._ ~ 

~ -------
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CONVENIO ESPECIFICO CRESCA Eo2s-CONASAMA-TABASCO-oo1/2025 

# Indicador Descripción Trimestres Meta 

1 2 3 4 

vigente y las áreas de oportunidad 

con el propósito de mejorar los 

servicios de atención. 

10 Red integrada de Consiste en elaborar un diagnóstico 
servicios de primer de la red de servicios de hospitales 
nivel a Zdo nivel de generales de todo el sector que 
atención: número de brindan atención de urgencia en salud o 1 o o 1 
hospitales generales mental y adicciones (camas censables 
del sector salud que y protocolo implantado de urgencias 
brindan atención de en salud mental). 
urgencias en salud 

mental y adicciones. 

11 Atenciones de Consiste en elaborar un informe 
urgencias en salud trimestral del número de atenciones 
mental y adicciones de urgencias en salud mental y 

o 1 1 1 3 

atendidas en adicciones atendidas en hospitales 
hospitales generales. generales de todo el sector de la 

Entidad. 

12 Centros de Psico Se considera un centro de psico 
orientación telefónica orientación telefónica, aquel que está 
instalados en las debidamente instalado y operando 
entidades federativas activamente en la entidad federativa, 
reconocidos por que brinda atención en salud mental y 

CONASAMA. adicciones con profesionales o o o 1 1 

capacitados y que está reconocido 

por CONASAMA por cumplir con 

procedimientos y estándares en la 

calidad de la atención. 

13 Sesiones del Comité Sesiones celebradas en el marco del 
Municipal de Salud Comité Municipal de Salud Mental y 

Mental y Adicciones Adicciones (COMSA) y/o de las mesas -
(COMSA) y/o de las interinstitucionales municipales, que 51 
mesas incluyan la elaboración y seguimiento 
interinstitucionales de los planes y programas 

{f municipales. municipales de prevención y atención 12 13 13 13 
del consumo de sustancias 
psicoactivas y/o salud mental (en un V 

1 
año pueden celebrarse una sesión de 
instalación y las otras dos de ¡..-
seguimiento). 

/ ~ 

~ ~ \J" & ---
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CONVENIO ESPECIFICO CRESCA Eo2s-CONASAMA-TABASCO-oo1(2o25 

# Indicador Descripción Trimestres Meta 

1 2 3 4 

14 Reuniones del Sesiones celebradas en el marco del 
consejo estatal de Consejo Estatal de Salud Mental y 

salud mental y Adicciones, que incluyan la 
adicciones y/o de las elaboración y seguimiento de los 
mesas planes y programas municipales de 
interinstitucionafes prevención y atención del consumo 
estatales de sustancias psicoactivas y/o salud 

1 
mental (en un año pueden celebrarse 

1 1 1 4 

una sesión de instalación y las otras 
dos de seguimiento) de los sectores 
público, social y privado para prevenir 
y atender las adicciones y la salud 
mental. 

15 Actividades de apoyo Actividades llevadas a cabo como 
y/ o acompañamiento parte de la atención en fa unidad, 
psicosociaf en materia dando realce a fas actividades en 
de salud mental y territorio, donde se acuda a Jos 
adicciones, individual, espacios comunitarios, plazas públicas 
familiar y grupal u hogares, para identificar a personas 1,400 

que requieren atención por diversas 
350 350 350 350 condiciones de salud mental o 

consumo de sustancias. Estas 

acciones implican el abordaje directo 
con fa persona o familia (uno a uno), 

para canalizar a servicios de Jos 
CECOSAMA u otra unidad (si es 
necesario). 

16 Personas atendidas Personas beneficiadas por fas 
en actividades de actividades de apoyo psicosociaf. 
apoyo y/o 

acompañamiento 1,400 
psicosociaf en materia 350 350 350 350 
de salud mental y 

adicciones, individual, 
familiar y grupal 

17 Actividades de Acciones de capacitación en 
capacitación en diferentes modalidades a población 
materia de salud externa: cursos, talleres, foros, 
mental y adicciones congresos, entre otros, impartidos, o 78 78 78 

promovidos o coordinados por las 
Comisiones Estatales de Salud Mental 234 

~ : ~ y Adiccio ECOSAMA, 

\\ yJ destinado ecer conocimientos 

/ ~\_ 
(.J.¿7 

?------ -
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CONVENIO ESPECIFICO CRESCA Eo2s-CONASAMA-TABASCO-ool/2025 

# Indicador Descripción Trimestres Meta 

1 2 3 4 

y habilidades en materia de salud 

mental, adicciones y otras temáticas 

relevantes. 

18 Personas capacitadas Se contabiliza el número de personas 

en materia de salud que participan en las actividades de o 1,560 1,560 1,560 
mental y adicciones. capacitación (indicador relacionado 4,680 

con lo reportado en la meta 17). 

19 Jornadas, ferias, Consiste en una serie de actividades 

mesas, o foros de y/o eventos comunitarios en un 

promoción de la periodo de tiempo determinado, 

salud mental y regularmente una semana, en la que 
3 3 3 3 12 

prevención de se conmemoran eventos relevantes 

adicciones relacionados con la salud mental, las 

adicciones o la prevención del 

comportamiento suicida. 

20 Redes Comunitarias (Antes Coaliciones Comunitarias) 

integradas para la Consiste en la formación y/o 

prevención en mantenimiento de organizaciones 

materia de salud comunitarias integradas por personas 

mental y adicciones que cohabitan en una misma 

delimitación territorial, que se unen 

para realizar de forma enunciativa, 

pero no limitativa, acciones de 

prevención del consumo de 3 3 3 4 13 
sustancias o de otras condiciones de 

salud mental. ~ 

Dichas organizaciones pueden hacer 

labores sociales, como acciones de 

mejoramiento urbano, rescate de 

espacios públicos, jornadas de paz, 

actividades culturales, deportivas, 

entre otras. 

21 Actividades de las Se refiere a las acciones organizadas 

redes comunitarias por las redes comunitarias. 13 13 13 13 
52 \ 

22 Agentes (Antes Monitores) Son las personas 

~ 
comunitarios, que forman parte de la comunidad y 

promotores, realizan acciones preventivas en el 

educadores, marco de la organización comunitaria 39 39 39 39 
156 1 

capacitados en de los CECOSAMA. 

materia de salud 
mental y adicciones 

/ \\ t:f ~ 

r ?--- \1\_ ~ 
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CONVENIO ESPECIFICO CRESCA Eo2s-CONASAMA-TABASCO-oo1/2025 

# Indicador Descripción Trimestres M eta 

1 2 3 4 

23 Personas alcanzadas Son las personas que son impactadas 

por agentes por las acciones que realizan los 

comunitarios, agentes comunitarios. 

promotores, 
390 390 390 390 1,560 

educadores, en 

materia de salud 

mental y ad icciones 

capacitados 

24 Establecimientos Son visitas realizadas por parte de las 

residenciales Comisiones Estatales de Salud Mental 

censados para la y Adicciones (CESMA) y/o los Comités 

atención de personas de Supervisión de Establecimientos 

con dependencia a Residenciales (CES) con el propósito 1 1 2 2 
sustancias de actualizar el censo y promover el 6 

psi coactivas cumplimiento de la legislación y la 

(supervisión realizada normatividad actual en materia de 

CES MA-CES) tratamiento en adicciones. 

25 Personas capacitadas La capacitación tiene como propósito 

en el desarrollo de fortalecer conocimientos y 

habilidades para el habilidades en materia de tratamiento 

manejo y operación y normatividad y están dirigidas al 
51 51 52 52 

de establecimientos personal que labora en los 

residenciales de establecimientos residenciales 206 

acuerdo a la especializados en adicciones. 

normatividad vigente \ 
26 Establecimientos Acciones de capacitación y/o 

residenciales actualización en diferentes 

capacitados para el modalidades: cursos, talleres, foros, 
manejo y operación congresos, entre otros, impartidos, 

de acuerdo a la promovidos o coordinados por las 

normatividad vigente Comisiones Estatales de Salud Mental 3 3 3 3 
y Adicciones, destinados a fortalecer 

12 
conocimientos y habilidades en 

materia de la normatividad vigente 

para la operación de establecimientos 

residenciales. 

27 Supervisiones a Visitas cuyo objetivo es dar 
establecimientos seguimiento a los establecimientos 
residenciales reconocidos y promover el 4 

reconocidos por mantenimiento del cumplimiento del 
1 1 1 1 

CONASAMA 90% de y-ares de la cédula de 
evaluación. \\ ~~ 

~ ?--
u\__ ~ 

-



23 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 31 

# Indicador 

28 Supervisiones a 

establecimientos 

residenciales 

registrados 

29 Seguimiento del 

100% de las quejas 

estatales sobre 

Establecimientos 

Residenciales 

30 Número de Comités 

de Contraloría Social 

instalados sobre 

número de 

Establecimientos 

Residenciales a los 

cuales se les otorgó 

un subsidio para 

tratamiento 

31 100% de Comités 

Estatales de 

Supervisión (CES) 

conformados 

32 Lugares reconocidos 

como espacios 100% 

libres de humo de 

tabaco y emisiones 

/ 

r 

CONVENIO ESPECIFICO CRESCA E025-CONASAMA-TABASCO-ool/2025 

Descripción Trimestres 

1 2 3 4 

Visitas cuyo objetivo es mantener el 

apego a la normatividad e 

incrementar el cumplimiento de los 

criterios de calidad de la atención S S S S 
para que, eventualmente, logren el 

avance de condiciones para alcanzar 

el reconocimiento. 

Las quejas recopiladas por la 

CONASAMA serán trasferidas a las 

CESMA para su atención o 

seguimiento con la autoridad o 1 1 1 

correspondiente. Del mismo modo, 

pueden ser recibidas para la CESMA y 

se reportará su seguimiento. 

Los Comités de Contraloría Social 

(CCS) son organizaciones que vigilan 

y controlan que los recursos públicos 

se apliquen de manera correcta. Esta 

meta dará seguimiento a la existencia o 1 1 1 

de los Comités para vigilar los 

recursos otorgados por concepto de 

subsidios de tratamiento. 

El objetivo de los Comités es vigilar y 

promover el apego a la normatividad 

vigente en materia de atención a las 

adicciones, a través de acciones de 

supervisión, control y vigilancia, a 

través de las cuales se pueden emitir 

las recomendaciones necesarias para o 1 o o 
fortalecer la calidad de los servicios 

otorgados. Los comités pueden estar 

integrados por distintas instancias con 

atribuciones para participar en el 

Comité, como regulación sanitaria, 

derechos humanos, protección de 

menores, protección civil, entre otras. 

Reconocer como "Espacio 100% Libre 

de Humo de Tabaco y Emisiones" 

implica realizar visitas para identificar 

evidencia tanto de la ausencia del o so so 30 

acto de fumar en las instalaciones, 

,eómo de protección a los no 'A\ fumadores, a través de la observación 

u~ 
~ ____. 

Meta 

20 

3 

3 

1 

130 

? ..... 

-
( 

, 
~ 
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CONVENIO ESPECIFICO CRESCA Eo2s·CONASAMA-TABASCO-ool/2025 

# Indicador Descripción Trimestres Meta 

1 2 3 4 

dirigida y el interrogatorio a 
informantes claves. 

33 Observatorios Un observatorio está integrado por 
estatales operando en un grupo de profesionales con 
materia de salud conocimientos básicos en el estudio 
mental y adicciones epidemiológico de la salud mental y 

las adicciones. Si bien el equipo 
puede ser limitado, un observatorio 1 

1 1 1 1 
puede gestionar redes institucionales 
de información o de investigadores 
que sean fuentes de información 
veraces y coadyuven a la elaboración 
de productos como informes 
estatales. 

34 Acciones de los Acciones efectivas que den cuenta de 
Observatorios que en la entidad opera de manera 
Estatales en materia permanente el observatorio. 1 1 1 1 4 

de Salud Mental y 

Adicciones 

35 Proyectos de Se plantea la creación de redes de 
investigación en colaboración entre entidades de 
temas de Salud investigación, con el fin de establecer 
Mental y Adicciones una agenda de trabajo conjunta. Esta 

red puede estar conformada por 
institutos de salud, centros de 
investigación, universidades, o 1 investigadores independientes y otras 

o 1 2 

instituciones dedicadas a la 
producción científica. Se considerará 
el registro de los proyectos de 
investigación que se encuentren en 
curso, iniciados o que hayan sido 

( 
completados durante el presente año. 

36 Campañas de Campaña: Es un esfuerzo estratégico 
prevención y/o y organizado que busca sensibilizar a 
promoción en temas la audiencia sobre la importancia del 
de salud mental y bienestar mental y la prevención de o 1 1 1 3 
adicciones a través de adicciones. 
medios de 
comunicación 

37 Publicaciones en Publicaciones en redes sociales: 
redes sociales sobre Histor~ten ido interactivo que o 1 1i\ 1 

utilizan aformas como Facebook, MD 

4fP ¡V ~ 
u, 

~ 

\_ 

'~ 
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CONVENIO ESPECIFICO CRESCA Eo2s-CONASAMA-TABASCO-oo1/2025 

# Indicador Descripción Trimestres Meta 

1 2 3 4 

temas de salud lnstagram y Twitter para llegar de 3 
mental y adicciones manera directa a la audiencia y 

fomentar la participación y el diálogo. 

38 P~rticipaciones en Participaciones en medios de 

medios de comunicación de especialistas en 

comunicación (radio, salud mental y adicciones: Son 

televisión, prensa fundamentales para promover una 

escrita, podcast, mejor comprensión de los trastornos 

webinars) en temas mentales y las adicciones, así como 48 

relacionados con la para brindar información sobre la 12 12 12 12 
salud mental y importancia del bienestar emocional, 

adicciones se deben enfocar en la sensibilización, 

reducción del estigma relaciones con 

las temáticas e incluir consejos 

prácticos, de igual manera evitar 

'~~ 
enfoques políticos o no éticos. 

39 Diagnóstico Estatal de Documento que integre información 

Salud Mental y de la situación de diversas 

Adicciones condiciones de salud mental 

(incluyendo el suicidio) y el consumo 

de sustancias en el estado; así como 

elementos del contexto estatal en o 1 o o 
diferentes ámbitos (social, laboral, 1 
seguridad, salud, etc.). Puede incluirse 

\ 
la estructura gubernamental que 

~ implementa acciones en materia de 

salud mental o que coadyuva en esta 

tarea. 

40 Acciones en materia Las acciones de difusión consisten en ¡. de equidad, género, y estrategias para hacer llegar mensajes 

una vida libre de relacionados con la relevancia de 

violencia hacia las adoptar y mantener el enfoque de 

mujeres género en el marco de las acciones de o 1 o 1 
salud mental y adicciones. Incluye 2 

acciones afirmativas que abonen a la 

equidad y la prevención de la 

violencia hacia las mujeres en los 

espacios de trabajo de las CESMA. 

41 Acciones de difusión Las acciones de difusión consisten en 

en materia de estrategias para hacer llegar mensajes 

aspectos éticos- relacionados con los aspectos éticos- o 1 o 1 

legales de la práctica ~ales que deben cumplir los 

~ 
2 

/ profesionales de la salud que laboran 75) r ~ 
\j\_ 
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CONVENIO ESPECIFICO CRESCA Eo2s-CONASAMA-TABASCO-ool/2025 

# Indicador Descripción Trimestres Meta 

1 2 3 4 

profesional en salud en el campo de la atención en salud 

mental y adicciones mental y adicciones. 

42 Convenios estatales Un convenio de colaboración es un 
de colaboración instrumento jurídico celebrado por 

dos o más partes (instituciones 

legalmente constituidas), a través de 2 
los cuales se establecen obligaciones 

con la finalidad de alcanzar un o 
objetivo común. En el marco del 

o 1 1 

Programa Anual de trabajo, la firma 

de convenios tiene como propósito 

fortalecer las acciones de salud 

mental y adicciones en las entidades 

federativas. 

43 Acciones de difusión Los Objetivos de Desarrollo 
para el logro de los Sostenible (ODS) son medidas 
Objetivos de adoptadas por los líderes mundiales y 
Desarrollo Sostenible nacionales para construir un mundo 
(ONU) más sostenible, justo y próspero. Las 

acciones de difusión consisten en 
1 1 1 1 

estrategias para hacer llegar mensajes 
4 relacionados con los ODS y sus 

alcances, a quienes se encargan de 

implementar políticas y programas en 

materia de salud mental y adicciones 

~ 
en las entidades federativas. 

¿~~ 
\j\_ 

\ 
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